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Resumen

Bajo un título un tanto ambicioso, este trabajo aspira

sólo a la más modesta pretensión de recoger algunas

de las principales contradicciones que creemos se

hayan tanto en el propio marco normativo que regula

e informa el proceso de integración de la persona in-

migrante en España, como en el contraste que resulta

de los principios enunciados en la política de integra-

ción española y la realidad de un discurso político que

parece mostrar, si no incoherencias, sí determinadas

reservas con algunos puntos sobre los que cabría pen-

sar se había llegado ya a un consenso. Se apunta, por

último y en líneas generales a un modelo de medi-

ción entre la norma y la realidad, no sólo formalmen-

te respetuoso con el marco de derechos fundamenta-

les, sino también coherente con las exigencias que se

derivan de conceptos como el de ciudadanía inclusi-

va e integración cívica de acuerdo con distintos dictá-

menes de la Unión Europea.

Palabras clave:

Indicadores, Integración social, Inmigración, Marco

jurídico español.

Abstract

Despite of the wide tittle of this article, it deals just

with the more modest pretension to gather some of
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the main contradictions in the normative and juridical

framework on the process of integration of inmigrants

in Spain. This work shows the contrast between the

main principles and rules contained in the juridical spa-

nish framework on social integration of inmigrants and

the real political speech as well as some social facts

that seem to show, if not incoherences, yes certain re-

servations with some points of agreement. It propo-

ses, finally the main lines of a model of measurement

the effectiveness of the social integration, that is, the

distance between norm and reality not only related to

the formal respect to the fundamental rights but also

coherent with the requirements of the inclusive citi-

zenship and the civic integration according to the Eu-

ropean Union Framework of Integration.

Key words

Indicators, Juridical Spanish Framework, Immigrants,

Social Integration

Resumo

Sob título um tanto ambicioso, este trabalho aspira a

mais modesta pretensão de recorrer à algumas das

principais contradições que tem-se tanto no próprio

marco normativo que regula e informa sobre o pro-

cesso de integração do imigrante na Espanha, como

no contraste que resulta dos princípios enunciados

na política de integração espanhola, bem como a rea-

lidade de um discurso político que parece mostrar,

sem incoerências, com determinadas reservas em re-

lação à alguns pontos, sobre os quais caberia pensar

se já se havia chegado a um consenso. Nota-se, final-

mente, em linhas gerais, um modelo de avaliação en-

tre a norma e a realidade, não apenas respeitoso com

o marco dos direitos fundamentais, mas também

coerente com as exigências decorrentes de conceitos

como cidadania inclusiva e integração cívica de acor-

do com os distintos ditames da União Européia.

Palavras chave

Indicadores, integração social, imigração, marco jurí-

dico espanhol.

INTRODUCCIÓN

Desde fechas más o menos recientes, la cuestión de la

integración social de la persona inmigrante se ha con-

vertido en España un asunto de enorme interés y en

objeto de análisis no sólo de sociólogos y teóricos so-

ciales en sentido amplio, o de distintas asociaciones

civiles, foros y ONGs comprometidas con la situación

de la persona inmigrante en la sociedad de acogida,

sino también de juristas interesados en la cuestión de

la efectividad, o por decirlo en términos menos nece-

sarios de puntualización, en la cuestión del alcance real

o la realidad de las normas.

Si la sociología se centra en la constatación de cifras,

hechos o factores sociales sobre la forma en que se

produce la integración, y desde las distintas asociacio-

nes civiles concernidas se apela a la solidaridad o a

unos corolarios morales y axiológicos in abstracto, para

estos últimos, para los juristas, la cuestión de la inte-

gración es relativa a los derechos –de reconocimiento

y práctica para ser más exactos (García Añón, 2003, pp.

349-392)– y en ese punto y si se adopta una perspecti-

va realista, la distancia entre el tenor de la ley y la rea-

lidad de la integración social de la persona inmigrante

por ella afectada resulta doblemente importante.

Ello es así porque, en general, las normas que afectan

a la integración de personas en particulares situacio-

nes de vulnerabilidad buscan regular un orden de co-

sas inaplazable. De otro lado resulta importante por-

que no resulta difícil afirmar que la integración social

de la persona inmigrante pasa por el reconocimiento

de una serie de derechos sociales (Añón, 2004, pp. 17 y

ss.; Añón, 2000, pp. 148-191) que en la medida en que

tienen que ver con la satisfacción de necesidades bási-

cas funcionan como un prius ontológico necesario tanto

para el desarrollo de una vida digna en el plano so-

cioeconómico y de la salud, como para el ejercicio in-

mediato o posterior de derechos civiles y políticos.

Son los políticos, una serie de derechos a menudo des-

considerada por los poderes públicos, pero una serie

de derechos al fin y al cabo y como habremos de argu-

mentar luego, que son imprescindibles si se quiere

hablar de una auténtica integración donde la partici-

pación en el ámbito público resulta básica si interpre-

tamos la integración como inclusión, esto es como re-

verso de la exclusión. No obstante, la realidad de la

política legislativa y de la pragmática política, la reali-

dad del discurso y también la de la aplicación y alcan-

ce de las normas que han de ver con la integración

social de la persona inmigrante, y en general, la efecti-

vidad de las normas que informan dicho proceso deja

entrever, no pocas contradicciones con los grandes

principios contenidos en los enunciados normativos

sobre la integración.

El objetivo de este trabajo es apuntar algunos de los

principales desencuentros entre los principios enun-

ciados en el marco jurídico que rodea el proceso de

integración de la persona inmigrante y la realidad de
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dicho proceso. Algunas disonancias, por así decirlo,

entre el contenido axiológico positivado en nuestros

principales instrumentos jurídicos y los obstáculos de-

rivados de cierta inercia reduccionista presente a me-

nudo tanto en la aplicación de la ley como en la prag-

mática y el discurso político que afecta a la integra-

ción. En lo que sigue, sugeriremos también a grandes

rasgos las líneas generales de una forma de evaluar la

distancia entre la norma y la realidad de la integración

social de la persona inmigrante en nuestro país.

1. LA AMBIVALENCIA POLÍTICA Y NORMATIVA

SOBRE LA INTEGRACIÓN

La primera de esas disonancias a las que aludíamos

arriba, las que se dan entre los principios y valores que

informan el marco jurídico que afecta a la integración

y la realidad de este fenómeno, es lo que podríamos

denominar ambivalencia política y normativa. Aunque

esa ambivalencia sea predicable en general de la polí-

tica europea sobre la gestión de los flujos migratorios,

por razones de espacio (y de solvencia) nos limitare-

mos al caso español.

Como es de sobra conocido, España se convirtió des-

de hace más de dos décadas en un país de acogida. Un

importante hito legislativo en la regulación del fenó-

meno migratorio se dio con la Ley orgánica (LO) 4/

2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social que contenía no pocas

referencias al carácter valioso de la integración.

No sería justo un juicio sobre la evolución del marco

jurídico que afecta a la integración (entendido éste en

sentido amplio) que no destacara los distintos esfuer-

zos normativos encaminados a procurar un escenario

que favoreciera dicho proceso. Entre estos, y en rela-

ción con la lucha frente a la exclusión, los esfuerzos

derivados del Consejo Europeo de Laeken y el progra-

ma de Acción comunitario para fomentar la coopera-

ción entre los Estados miembros para la lucha contra

la exclusión social aprobado por Decisión Nº 50/2002/

CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de di-

ciembre de 2001, la elaboración por nuestro país de

los planes requeridos, así el I plan Nacional para la in-

clusión social del reino de España (2001-2003); II Plan

Nacional (2003-2005); III Plan Nacional (2005-2006) y

IV Plan Nacional (2006-2008);  o en el ámbito específi-

co de la inmigración el Plan Estratégico de Ciudadanía

e Integración 2007-2010.

Recientemente se han dado también pasos positivos,

como los que creemos significan, tanto el Fondo de

Ayudas para la integración de los inmigrantes, como la

adopción de convenios bilaterales con diferentes paí-

ses emisores en aras del reconocimiento de mecanis-

mos de reciprocidad que permitan el ejerció del dere-

cho al sufragio en el ámbito municipal.

Igualmente cabe destacar lo que se suele denominar

“legislación penal antidiscriminatoria”, el esfuerzo por

incluir en el código penal (CP) de 1995 una serie de

delitos y agravantes, que recogían la sensibilidad del

legislador hacia importantes obstáculos para la inte-

gración, como son la discriminación, el racismo o la

xenofobia. Entre estos la interpretación y aplicación por

los juzgados y tribunales del orden penal de la circuns-

tancia agravante del art. 22.4 CP (en el aspecto especí-

fico de la discriminación racial o étnica) y de los deli-

tos de discriminación laboral (314 CP); provocación a

la discriminación y al odio (510.1 CP) y difusión de in-

formación injuriosa agravada por su naturaleza discri-

minatoria (510.2 CP); denegación discriminatoria de

prestación en el ámbito público (511 CP) y privado (512

CP); y asociación ilícita que promueve la discrimina-

ción (515.5 CP).

Como se ha recordado (Miravet, 2010), estos delitos

específicos y la agravante del 22. 4, no agotan el elen-

co de normas que, desde 1971 (más concretamente,

desde la reforma de 1973), pero en especial desde la

entrada en vigor del nuevo CP de 1995, han ido agre-

gándose a tal legislación penal antidiscriminatoria, un

complejo normativo que ha respondido a la necesidad

de articular una reacción penal diversificada frente a

las vulneraciones graves del principio de igualdad, en

concreto aquellas que tienen su origen en la diferencia

racial o étnica o en la nacionalidad de las víctimas.

No podemos dejar de señalar, ya que hablamos de la

distancia entre la norma y la realidad, la escasa reper-

cusión en términos de eficacia de una legislación que

sin embargo, creemos, cumple al menos, una impor-

tante función simbólica, en el mejor sentido de la ex-

presión. Sin embargo, en los últimos años, Amnistía

Internacional ha instado al Estado español a poner en

marcha un plan integral de lucha contra el racismo en

los ámbitos nacional, autonómico y local que incluya

medidas de todo tipo (político, social, educativo, de

sensibilización...) para luchar contra actos y actitudes

racistas, xenófobas, antisemitas e islamofóbas, así como

manifestaciones de rechazo generalizado de los inmi-

grantes.
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Como últimos ejemplos de esta primera relación, por

supuesto no exhaustiva, de los esfuerzos y garantías,

en el haber, por así decir, del marco jurídico desde el

que sería posible mejorar la realidad del proceso de

integración hemos contado con importantes senten-

cias que declararon en su día y como habremos de ver

a continuación, la inconstitucionalidad o nulidad de

determinadas restricciones a derechos fundamentales

de personas inmigrantes operadas, precisamente en

sede legislativa en relación con las leyes que afectan a

la inmigración.

En definitiva, en España contamos con un marco no

siempre coherente ni progresivo, pero con una serie

de principios que, enunciados en textos normativos y

por tanto vinculantes, al menos deja ver cierta inten-

ción de darnos una suerte de modelo de convivencia

democrático y garantizar la posibilidad de un proceso

de integración que debería incluir a la persona inmi-

grante a través del reconocimiento de un catálogo bá-

sico de derechos y libertades fundamentales.

Aunque, si seguimos con este breve recorrido históri-

co la primera sucesión de reformas legislativas de la

LO 4/2000 de 11 de enero de 2000, modificada por la

LO 8/2000 luego por la ley 11/2003 y la LO 14/2003

empezaba a resultar ya y por sí sola un buen indicador

de la forma poco coherente y un tanto errática de afron-

tar el desafío (que no problema) de la inmigración.

Las declaraciones de inconstitucionalidad sin nulidad

(STC 236/2007) respecto a las restricciones efectua-

das en 2003 de los derechos de reunión asociación y

sindicación) y de nulidad (STC 259/2007) respecto de

la restricción del derecho de huelga del Tribunal Cons-

titucional, venían a corroborar en general la falta de

progresividad en lo que afecta al contenido de dere-

chos y libertades que favorecen la integración, y en

concreto, particulares aporías en relación con dere-

chos fundamentales en la regulación del fenómeno

migratorio.

El 26 de junio de 2009, se aprobó la cuarta reforma de

Ley de Extranjería en ocho años, que entró en vigor el

pasado mes de diciembre. Sobre los (nuevos) cambios,

se ha dicho de esta ley que el objetivo principal es per-

seguir la inmigración irregular, y no la acogida huma-

nitaria, pero concretamente vuelven a aparecer restric-

ciones de derechos, así la estancia máxima en un cen-

tro de internamiento sube de 40 a 60 días, se endurece

la regulación de reagrupación familiar y se le ha criti-

cado que los nuevos derechos que recoge se debe sólo

a la obligación institucional de hacerlo, de acuerdo con

las normas europeas y las sentencias constitucionales

de 2007 ya aludidas.

A pesar de algunos avances significativos, como los

planes específicos que nuestro país fue cometiendo

desde 1994 o de diferente forma, las sentencias cons-

titucionales de 2007, los obstáculos que presenta la

cuestión de la integración deben mucho a la ambiva-

lencia en el enfoque con el que se ha ido acometiendo

desde el principio, la gestión del fenómeno migrato-

rio. (ESPACIO)

Junto a los vaivenes de esta legislación, la ambivalen-

cia ha venido sobre todo en el plano de la realidad

política y en la falta de coherencia de no pocos de los

discursos políticos favorecedores de un clima de opi-

nión propicio a las restricciones de derechos y por ende

obstaculizador de un proceso de integración que co-

rría de paralelo.

Así, por ejemplo, por el intermitente, paralelo y xenó-

fobo discurso sobre identificación entre inmigración y

delincuencia, la apelación a la coyuntura del así llama-

do “mercado laboral”, el enfoque reduccionista de la

política de contingentes por los empleadores poten-

ciales, la visión del inmigrante como “trabajador ex-

tranjero”, la regulación restrictiva de la cuestión del re-

agrupamiento familiar, y un largo etcétera al que ha-

bría de añadir la forma en que la intervención penal en

materia de extranjería intensificó notable y precisamen-

te al abrigo de la LO 11/2003 de 29 de septiembre de

medidas concretas en materia de seguridad ciudada-

na, violencia doméstica e integración social de extranje-

ros, esta visión un tanto esquizofrénica, acabando el pre-

tendido refuerzo de la tutela de los ciudadanos extranje-

ros por poco menos que criminalizar el entorno del inmi-

grante y en todo caso favorecer o alimentar las actitudes

racistas y xenófobas (De Lucas, 1994a, pp. 96-123; De

Lucas, 1994b, pp. 96-123; De Lucas, 1996, pp. 167-197).

Más recientemente, la crisis financiera y la disminución

de oportunidades de empleo en España además de

haber desacelerado el fenómeno migratorio y puesto

de manifiesto, algunas obviedades que no solían apa-

recer en el tratamiento mediático (Álvarez Gálvez, 2009,

pp. 61-80; Igartua y otros, 2005, pp. 239-246) de la cues-

tión, así y básicamente que la persona inmigrante tam-

bién abandona nuestro país, habrían sacado a la luz, o

puesto en entredicho, otra vez, la coherencia, cuando

no la seriedad con la que los mismos poderes públicos

se habrían tomado en realidad los principios que in-

formaban el proceso de integración.



Dirección Nacional de Escuelas/Vicerrectoría de Investigación

29

Revista LOGOS CIENCIA &TECNOLOGÍA

ISSN 2145-549X, Vol. 2, No. 1, Julio - Diciembre 2010.

I. Artículos de investigación

De esta forma y desde que a finales de 2008 se hicie-

ran públicos los proyectos de reforma de la Ley de Asi-

lo y Refugio, y de la Ley Orgánica de Derechos y Liber-

tades de los Extranjeros en España y su Integración

Social, (la llamada “Ley de Extranjería) que finalmente

entró en vigor en 2009, la gestión de los efectos de la

crisis en relación con la presencia de personas inmi-

grantes sobre la piedra angular de la protección de los

“nacionales” y el fomento de medidas de “retorno”
1

 de

personas inmigrantes en situación de desempleo mos-

traban una vez más la realidad de una voluntad políti-

ca que parece guardar importantes reservas, por de-

cirlo así, sobre todo un conjunto de derechos, valores

y principios positivados en no pocos documentos de

nuestro ordenamiento jurídico, pero también y en lo

que nos interesa, sobre los más elementales principios

de la integración.

Como ponía de manifiesto Javier de Lucas, en realidad

la última reforma de la ley, “supone un recorte más

que preocupante que afecta a derechos básicos

–fundamentales– de los inmigrantes y envía a la ciu-

dadanía española un mensaje que puede tener efectos

estigmatizadores” (De Lucas, 2009, p. 117). Si atende-

mos a la realidad, los inmigrantes son, junto con los

jóvenes, las principales víctimas de la destrucción de

empleo propiciada por la crisis económica, ya que

muchos de ellos trabajan con contratos temporales que

no se renuevan. Cerca de un millón de inmigrantes aca-

baba en 2010 en situación de desempleo, según se des-

prendía del  Anuario de la Inmigración en España 2009,

presentado por la secretaria de Estado de Inmigración

y Emigración.

En lugar de un mensaje de contenido social que am-

pliara el concepto de “nosotros” hacia todos los que

padecían los efectos de dicha crisis, un mensaje de

acuerdo a las más elementales exigencias (morales pero

también jurídicas) de la igualdad, el ambiente político

real desde la pre-reforma se ocupó de lanzar un men-

saje nacionalista (en términos de defensa del trabaja-

dor “nacional”), reductivo (se volvía a insistir en la co-

yuntura del mercado de trabajo –en las necesidades

económicas del país– como piedra angular del proce-

so de integración) y discriminador, así se venía a iden-

tificar (otra vez) a la persona inmigrante como una suer-

te de pieza fungible (desechable) en la maquinaria de

la economía.

De lo visto hasta ahora, cabe retener, pues, tanto el

relativo zigzagueo de la mal llamada “Ley de Extranje-

ría” en lo que toca a derechos fundamentales y por

tanto a la cuestión de la integración, como una cierta

inercia política, en la práctica, en la realidad, a descon-

siderar principios y valores positivados en el marco ju-

rídico que deberían informar el proceso de integra-

ción.

Si este hecho es algo a lamentar por sí mismo, quizás

es más lamentable por el clima de inseguridad que

genera y que se traduce no sólo en un obstáculo para

el proceso de integración social de la persona inmi-

grante (Bergalli, 2001, pp. 213-248), sino también y no

pocas veces en falta de eficacia (entendida la eficacia

como “material”, “sociológica”, “externa” o “fáctica”, la

vinculada con aquellos efectos reales que consigue una

normativa en correspondencia a los fines de quien la

ha producido
2

) de muchas otras normas, que conside-

rábamos en el haber en materia de integración del or-

denamiento jurídico español.

Creemos, pues, que uno de los principales obstáculos

en el proceso de integración debe situarse en primer

lugar en esa ambivalencia normativa. No es éste sin

embargo, el único escollo. Como habremos de insistir

más adelante, el enfoque reduccionista (explícitamen-

te declarado) que venía a identificar al inmigrante como

“mano de obra” y por tanto a priorizar la cuestión de la

coyuntura del mercado laboral en la gestión de los flu-

jos migratorios es otro de los concretos obstáculos que

permiten cuestionar la seriedad con la que se trata la

cuestión de la integración social de la persona inmi-

grante en nuestro país.

La progresiva ampliación de los países de emisión así

como la variedad en los motivos y factores de la pro-

pia migración y por tanto también la heterogeneidad

del perfil cultural y económico del inmigrante llevan

mostrando desde hace años que el fenómeno migra-

torio no tiene (si alguna vez lo había tenido) un signi-

ficado meramente económico como el que parecía in-

formar cada una de las reformas legislativas.

Junto a los obstáculos derivados de esa estrecha (e

interesada) visión de la migración, se han ido produ-

ciendo en nuestro país, no pocas controversias que

parecían zanjadas con el reconocimiento de los dere-

1 En 2008 el Gobierno anunció que pagaría la totalidad de la pres-

tación de desempleo en  dos plazos (el 40% en España y el 60% en

el país de origen), a aquellos inmigrantes que se queden sin em-

pleo, como contrapartida el inmigrante debía renunciar a sus per-

misos de residencia y de trabajo y no volver a España en tres años.

2 Más ampliamente, la eficacia externa o sociológica hace referencia

a la capacidad de la norma para motivar conductas, para producir

actos coactivos dirigidos a garantizar el cumplimiento en defecto

de su observancia y para organizar la vida social (Hierro, 2003).
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chos fundamentales de nacionales y extranjeros en pie

de igualdad (con las excepciones del sufragio y al ac-

ceso a la función pública), así las relativas a la libertad

religiosa (el “problema” del velo islámico) y otras rela-

cionadas con diferencias culturales, así también recien-

temente la negativa de varios municipios a empadro-

nar a sus extranjeros sin papeles ha abierto un nuevo

frente en torno a la inmigración
3

, por no hablar de los

datos sobre incremento de actitudes de rechazo de la

persona inmigrante según el informe de 2009 en la

encuesta de Actitudes hacia la inmigración realizada

por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)
4

.

Todo ello sigue provocando un marcado desajuste en-

tre unas políticas que priman las condiciones de acce-

so a partir de las necesidades laborales y la coyuntura

económica sobre las condiciones y estado de la inte-

gración, a pesar de que ésta, la integración, ya ha pa-

sado a ocupar no pocas páginas de la literatura jurídi-

ca tanto europea como española. Dediquemos, pues,

unas líneas al tratamiento normativo de la integración.

2. LA PROMOCIÓN NORMATIVA DE LA INTEGRA-

CIÓN SOCIAL DE LA PERSONA INMIGRANTE

Sobre el marco jurídico y las normas relativas a la inte-

gración, y dada la pertenencia española a la Unión Eu-

ropea, cabe recordar que la promoción de la integra-

ción social de los inmigrantes se incorporó explícita-

mente como un aspecto intrínseco de la estrategia glo-

bal de la Unión a partir del Consejo Europeo de Lisboa

y Niza en 2000. El establecimiento de una política co-

mún europea para la integración de los inmigrantes

encontraba un nuevo marco en el Título V del Tratado

sobre el Funcionamiento de la Unión que la dota de

una base legal (artículo 63 bis 4, nuevo artículo 79.4)

para desarrollar medidas legislativas comunes que fo-

menten y apoyen la acción de los estados miembros

en la integración de nacionales de terceros países.

Asimismo, tenemos el Dictamen 365/2002 del Conse-

jo Económico y Social Europeo sobre el concepto de

integración cívica, y en nuestro país, hay igualmente

referencia explícita a la integración de la persona in-

migrante en la ya citada LO 4/2000 y en cada una de

sus reformas legislativas hasta la reforma por LO 2/

2009 –cabe recordar que su nombre no es el de Ley de

Extranjería, sino de Derechos y Libertades de los Ex-

tranjeros en España y su Integración Social 
5

–.

La cuestión de la integración social de la persona in-

migrante pasó a formar parte de la agenda política

europea, pero también de la literatura académica. Se

pusieron de manifiesto distintas concepciones y prác-

ticas de integración (Torres, 2010), asimismo el carác-

ter dúctil y poco pacífico del término permitía objecio-

nes acerca de la amenaza de asimilacionismo (Todd,

1996) y aculturación bajo una suerte de hegemónico

cultural a menudo, como se decía, un precio a pagar

por la igualdad de trato), igualmente ese carácter no

unívoco de la integración permitía distintas alternati-

vas terminológicas, tales como acomodación, inclusión,

en los trabajos de Harper o Zapata-Barrero entre mu-

chos otros
6

.

No es posible resumir siquiera a grandes trazos el con-

tenido de las principales reflexiones a ese respecto,

permítasenos únicamente recordar algunos presupues-

tos y acuerdos sobre el significado de la integración.

A pesar de las dificultades a la hora de obtener un con-

senso sobre qué es una integración exitosa, la literatu-

ra académica en España viene a coincidir en una serie

de presupuestos materiales y procedimentales. En pri-

mer lugar, es posible convenir en que la integración

social forma parte de una política de integración más

general. Como recogen Naïr y De Lucas en diferentes

lugares (De Lucas, 2001, pp. 11-27; 2002, pp. 32-36),

los aspectos básicos que debe incluir una política de

integración son: una gestión de flujos migratorios, una

política de cooperación con los países de origen y una

política de integración social.

3 El apunte en el padrón, un registro administrativo donde constan

los vecinos de un municipio, suele decirse que constituye para nu-

merosos inmigrantes la llave de acceso a derechos como la sanidad

y la educación; y procede con independencia de que tengan o no

residencia legal en el país. Sin embargo, se trata también de una

obligación establecida por ley, así el artículo 15 de la Ley de Bases

del Régimen Local obliga a toda persona que viva en España a ins-

cribirse en el padrón de la localidad en la que resida. Igualmente el

artículo 6 de la Ley de Derechos y Libertades de los Extranjeros

establece «la obligación de los ayuntamientos a incorporar en el

padrón a los extranjeros que tengan su domicilio habitual en el

municipio». Concretamente los casos se produjeron en el Ayunta-

miento de Salt (Girona) que no empadronaba a inmigrantes con

visado de turista en vigor. También los municipios tarraconenses de

Reus y Tortosa pusieron problemas al empadronamiento, tanto de

españoles como de extranjeros. Pero los últimos casos más sona-

dos han sido en Torrejón de Ardoz en Madrid, y Vic en Barcelona.

Este último, sin embargo, dio marcha atrás en su negativa a empa-

dronar a sin papeles tras ordenárselo la Abogacía del Estado.

4 Estudio No. 2773, mediante convenio con el Ministerio de Trabajo e

Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, Di-

rección General de Integración de los Inmigrantes y OBERAXE).

5 Cursiva nuestra.

6 Así se ha dicho que el término justo para referirse a los inmigrantes,

más aún que integrar, o incluso que el propuesto por Harper y Za-

pata-Barrero, acomodar, es el de incluir (Zapata-Barrero, 2000, 2003).
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Si atendemos a la

realidad, los inmigran-

tes son, junto con los

jóvenes, las principa-

les víctimas de la

destrucción de empleo

propiciada por la crisis

económica, ya que

muchos de ellos

trabajan con contratos

temporales que no se

renuevan.

Si la gestión de flujos debe respetar los principios del

Estado de Derecho y equiparar en derechos como re-

quisito de lo que ya apuntamos como ciudadanía in-

clusiva, y la política de equiparación debe contener un

programa de codesarrollo que asocie países de recep-

ción y países de origen para transformar la inmigra-

ción en un factor de desarrollo para todas las partes,

las política de integración social como cuestión políti-

ca con mayúscula aluden a un desafío complejo sobre

el que se ha llegado también a algunos (no muchos)

puntos de consenso. El primero de ellos es que la inte-

gración es por sí misma valiosa y deseable.

En efecto, si hay una afirmación explícita y compartida

en las políticas europeas incluida la española es que la

integración es buena, valiosa en sí misma, deseable y

necesaria. Que sea valiosa en sí misma y no de forma

instrumental (por ejemplo en relación con determina-

das necesidades del mercado laboral, recaudación en

seguridad social, demografía del país de acogida etc.)

permite abordar la cuestión de la distancia entre la

norma y la realidad para medir (por ejemplo y como

habremos de ver en epígrafes siguientes, con un siste-

ma de indicadores) la integración más allá de los lími-

tes de una visión reduccionista según una versión, mal

llamada pragmática, centrada en la coyuntura del de-

nominado “mercado laboral” (De Lucas y Díez, 2006).

La última reforma de la “Ley de Extranjería” en 2009

introduce un nuevo artículo 2 ter con la siguiente re-

dacción:

«Artículo 2 ter. Integración de los inmigrantes.

Los poderes públicos promoverán la plena integración

de los extranjeros en la sociedad española, en un mar-

co de convivencia de identidades y culturas diversas

sin más límite que el respeto a la Constitución y la ley.

Las Administraciones Públicas incorporarán el objeti-

vo de la integración entre inmigrantes y sociedad re-

ceptora, con carácter transversal a todas las políticas y

servicios públicos, promoviendo la participación eco-

nómica, social, cultural y política de las personas inmi-

grantes, en los términos previstos en la Constitución,

en los Estatutos de Autonomía y en las demás leyes, en

condiciones de igualdad de trato. Especialmente, pro-

curarán, mediante acciones formativas, el conocimien-

to y respeto de los valores constitucionales y estatuta-

rios de España, de los valores de la Unión Europea, así

como de los derechos humanos, las libertades públi-

cas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre

mujeres y hombres, y desarrollarán medidas específi-

cas para favorecer la incorporación al sistema educati-

vo, garantizando en todo caso la escolarización en la

edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de len-

guas oficiales, y el acceso al empleo como factores

esenciales de integración».

La evaluación del éxito o del fracaso de las políticas de

integración tendentes a modificar la realidad social de

acuerdo con los principios y valores de las normas que

informan la integración variará según si se sigue una

concepción estrecha de la integración o si se recoge

una más ambiciosa, así y  tomando los derechos en

serio por decirlo con Dworkin, si se apuesta por una

ciudadanía inclusiva y cosmopolita, un modelo univer-

salista vertebrado por una verdadera participación so-

cial y política según un modelo de democracia delibe-

rativa. En este sentido, suscribimos la opción señalada

por De Lucas, en relación a cómo la integración cívica

se presenta como un marco propositivo adecuado.

Un marco deudor de

los dictámenes del Co-

mité Económico y So-

cial Europeo, “parece la

concepción normativa

más coherente para la

construcción de una

ciudadanía plural e in-

clusiva que extienda a

los inmigrantes no solo

las libertades negativas

y la seguridad jurídica

–es decir, la garantía

del Estado de Derecho–

, y los derechos socia-

les, es decir, la garantía

del estado de bienes-

tar, sino también los

derechos políticos, es decir, la garantía del Estado de-

mocrático” (De Lucas, 1998, pp. 328-353; 1999, pp. 13-

32).

En esas coordenadas, para Torres, siguiendo a Gimé-

nez y Malgasini, cabe entender la integración como pro-

ceso de incorporación de los inmigrantes a la socie-

dad española en igualdad de condiciones, derechos y

deberes, con los nacionales, mediante el cual puedan

llegar a ser participantes activos de la sociedad de aco-

gida, conformando también la vida social, económica

y cultural, sin que se les imponga el “precio” de la re-

nuncia a su cultura de origen (Torres, 2010).
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3. LOS PRINCIPIOS DE LA INTEGRACIÓN

La integración es un proceso complejo que se presta a

numerosas confusiones (algunas un tanto intenciona-

das, así como recientemente nos advertía Ignacio Ayme-

rich apoyándose en Norbert Elías, la que introducía Sar-

tori al afirmar que “las sociedades tienen fronteras”. Las

sociedades no tienen fronteras, son los Estados las que

las tienen). En efecto, a menudo, se mezcla errónea-

mente la integración social y la integración en el siste-

ma de derechos. En todo caso, y como apuntaremos

luego, no puede haber un marco que mida la distancia

entre la norma y la realidad de la integración que no

parta de los derechos fundamentales.

Hemos apuntado atrás que en el caso de España aun-

que se está lejos de contar con una concepción acaba-

da sobre qué es la integración sí que se comparte con-

cepciones sociológicas sobre principios rectores. Esos

principios rectores de la integración insisten en que

ésta es un proceso valioso en sí mismo, bidireccional y

asimétrico y  que ha de ver con la inclusión (frente a la

exclusión). Hemos aludido ya atrás tanto a ese carácter

valioso, dediquemos ahora unas líneas a los principios

de bidireccionalidad y asimetría.

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración de In-

migrantes alude a un proceso bidireccional e integral

de responsabilidad compartida como elemento trans-

versal de las políticas generales. Igualmente, el Comité

Económico y Social Europeo (CESE) ha elaborado en

los últimos años varios Dictámenes
7 

para que la inte-

gración sea un aspecto esencial de las políticas euro-

peas de inmigración y asilo, impulsando la participa-

ción de las organizaciones de la sociedad civil como

actores fundamentales de las políticas de integración.

En ellos se insiste en un enfoque holístico que requiere

un diálogo cultural como elemento fundamental. Igual-

mente el CESE considera la colaboración activa de la

sociedad civil y los interlocutores sociales como un ele-

mento esencial en la promoción de las políticas euro-

peas sobre integración.

Los informes presentan coincidencias explícitas con las

declaraciones del Consejo (14615/04) y de la Comisión

Europea (Agenda común para la integración. Estructu-

ra para la integración de ciudadanos de terceros paí-

ses en la UE, 389, 1 de septiembre de 2005) cuando des-

criben la integración de la inmigración como un proce-

so bidireccional en el que ambas partes, inmigrantes y

sociedad de acogida, se encuentran implicadas.

El resultado de este proceso debería ser la consecu-

ción de una sociedad inclusiva que garantice la plena

participación económica, social, cultural y política del

inmigrante en condiciones de igualdad de trato y opor-

tunidades. Esto supone, en primer lugar que el gobier-

no de la sociedad de acogida debe garantizar los de-

rechos de los inmigrantes de manera que éstos pue-

dan participar materialmente en la vida socioeconó-

mica, cultural y civil. Obviamente la responsabilidad

no es sólo de los poderes públicos, alcanza a partidos

políticos, sindicatos, organizaciones empresariales y

sociedad civil.

De otro, que los inmigrantes deben respetar las nor-

mas y los valores fundamentales de la sociedad de aco-

gida, participando activamente en el proceso de inte-

gración, sin por ello tener que renunciar a su propia

identidad (Consejo de Justicia y Asuntos de Interior,

2004, p. 11-16). Esta interacción no aspira a una mera

coexistencia de grupos étnicos, o de distinto origen

nacional más o menos cerrados, cuya interacción se

reduce a cruces comerciales, laborales o mercantiles. La

bidireccionalidad se da bajo un concepto de integra-

ción no multiculturalista sino intercultural.

Otro punto de consenso refiere la relación interdepen-

diente pero asimétrica entre la sociedad de acogida y

la población inmigrante. La interacción entre estas dos

partes desiguales en términos de poder económico y

de recursos, pero sobre todo de poder político deter-

mina la dirección y los resultados del proceso de inte-

gración. La sociedad de acogida tiene más poder, su

estructura institucional y su respuesta a los recién lle-

gados son a menudo más decisivas para el proceso de

integración que el propio esfuerzo individual del suje-

to inmigrante.

La sociedad receptora tiene una posición dominante

no sólo por el factor numérico o por dictar la normati-

va legal que regula la misma integración, también por

el imaginario identitario que le da cohesión y legitimi-

dad (Torres, 2010; García Cívico, 2009). Por lo tanto, los

procesos de integración no sólo se producen a nivel

del inmigrante individual, cuya integración se podría

medir en términos de participación pública, alojamien-

7 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo de 21/3/2002

sobre el tema “La inmigración, la integración y la sociedad civil

organizada” (DO C 80 de 30/3/2004); 10-11/12/2003 sobre el tema

“Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Euro-

peo, al Comité Social y Económico Europeo y al Comité de las

regiones sobre inmigración, integración y empleo” (DO C 80 de

30/3/2004).



Dirección Nacional de Escuelas/Vicerrectoría de Investigación

33

Revista LOGOS CIENCIA &TECNOLOGÍA

ISSN 2145-549X, Vol. 2, No. 1, Julio - Diciembre 2010.

I. Artículos de investigación

to, trabajo y educación, adaptación sociocultural, etc.,

sino también a nivel público y colectivo exigiendo la

adaptación de espacios e instituciones, así como el

sacrificio de actores empresariales, institucionales, etc.

4.  ALGUNOS DESENCUENTROS ENTRE LA NORMA

Y LA REALIDAD DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN

Las distintas normas que informan el proceso de inte-

gración insisten en los  principios de inclusión, en el

carácter valioso en sí mismo de la integración, en su

bidireccionalidad y asimetría como forma de entender

pero también de acometer dicho proceso. La realidad

del discurso político y no pocos hechos sociales se

empeña, sin embargo, en contradecir estos principios.

Cabe resaltar que la casuística es variada y no hay lu-

gar para recogerla. Mucha de ella, y esto sí lo podemos

decir, obedece a contracciones de tipo antinómico en

la propia legislación, así, a modo de ejemplo, la cues-

tión del empadronamiento por parte de ayuntamien-

tos (intereses políticos aparte) debe mucho a la puerta

abierta que la “Ley de Extranjería” deja abierta al indi-

car que los inmigrantes en situación irregular deben

ser expulsados, cuando al mismo tiempo la Ley de Ba-

ses de Régimen Local obliga a los ayuntamientos a

empadronar a toda la población sin mirar su situación

administrativa. No podemos recoger todos estos des-

encuentros pero al menos sí sugerir el contexto que

las hace posible. Comencemos con la cuestión de la

inclusión.

Un primer escollo para el proceso de integración de la

persona inmigrante  viene dado por su definición nor-

mativa según un modelo dicotómico en el que el ex-

tranjero aparece definido de entrada en forma negati-

va o excluyente como no ciudadano. Los documentos

europeos se refieren a inmigrantes como “personas

nacionales de terceros países que residen en algún país

comunitario” según la definición funcional utilizada por

la Comisión Europea.

En todo caso, y si apelamos a la realidad, tenemos que

a menudo, el inmigrante se define de facto en forma

negativa como no ciudadano, de ahí que desde el Con-

sejo Europeo de Tempere de 1999 se acordara que el

estatuto jurídico de los nacionales de terceros países

que fueran residentes se aproximara al de los naciona-

les de los Estados miembros, decidiéndose acompa-

ñar la no-discriminación (García Añón, 2006, pp. 61-

82) con las garantías de derechos como el de residen-

cia, protección frente a la expulsión, acceso al empleo,

trabajo autónomo, formación en el trabajo, reconoci-

miento de títulos, asociación, afiliación, participación

en la vida política, voto al Parlamento Europeo o el

derecho a la libre circulación para estudiar y trabajar

en la Unión Europea.

La normativa española sobre extranjería distingue en-

tre nacionales, inmigrantes residentes e ilegales (en

todo caso sería el estado administrativo en que se en-

cuentra y no la persona en sí misma lo que es ilegal)

para establecer una jerarquía de derechos según el

estatus político y administrativo de la persona. La sen-

tencia del Tribunal Constitucional 107/1984 formulaba

ya esa triple distinción para señalar tres tipos de dere-

chos: los propios de la dignidad humana que corres-

ponden a toda persona; los derechos de modulación

legal en función de tratados y leyes; los exclusivos de

los nacionales, así derecho de sufragio y acceso a la

función pública (Aja, 1998).

Es cierto que desde dicha sentencia se ha dado una

evolución en la doctrina constitucional en un sentido

inclusivo, de forma que la clasificación tripartita inicial

avanza hacia la titularidad por parte de los inmigran-

tes de todos los derechos constitucionales a excep-

ción del artículo 23 CE pero no es menos cierta la in-

sistencia en sede política y legislativa, en marcar, por

así decirlo, las diferencias, según una definición de ex-

tranjero siempre en relación con la falta de algo que le

equipare en derechos al nacional.

En todo caso y sobre el grado de exclusión que deriva

de esta peculiar condición, la de no ciudadano, y aun-

que no es este el lugar para tratar la difícil justificación

premoderna de la diferencia de títulos para el recono-

cimiento de derechos entre ciudadanos y extranjeros,

no se puede soslayar la denuncia que entre otros au-

tores han elevado Habermas, Veca, Ferrajoli, Barcello-

na o De Lucas acerca tanto de la forma en que el mito

moderno de la identidad funciona como mecanismo

de exclusión, como la manera en que fenómenos como

el nuevo orden económico y político internacional junto

al impacto de la transformación de la inmigración pro-

cedente del tercer mundo y del este de Europa, el in-

cremento del racismo, la xenofobia, etc. afectan deci-

sivamente al núcleo del vínculo social mismo y por ende

a la integración social de la persona inmigrante (Cea,

2009, pp. 87-111).

La posibilidad o no de integrarse en la sociedad, como

señalan los diferentes análisis de Dahrendorf, Ferrajoli

o Castel, es el problema previo desde donde abordar

el grado de inclusión: la ciudadanía mutada desde su
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Un primer escollo para

el proceso de integra-

ción de la persona

inmigrante  viene

dado por su definición

normativa según un

modelo dicotómico en

el que el extranjero

aparece definido de

entrada en forma

negativa o excluyente

como no ciudadano.

origen moderno como título de inclusión e igualdad

hasta la actualidad en la que opera como factor de

exclusión y discriminación (Ferrajoli, 1999, p. 32). La

misma dicotomía asienta las bases de un discurso de

“nosotros” frente a los “otros” que difícilmente ayuda

en el proceso de integración.

Sobre el segundo ideal, el hecho de que el carácter

valioso de la integración sea un punto teórico firme,

no impide observar una excesiva ambigüedad y no

pocas contradicciones en el diálogo europeo. Entre

estas, la primera se da entre los mandatos constitucio-

nales en relación con la dignidad (artículos 10. 1 y 10. 2

CE) y la realidad de una normativa que en relación con

el reagrupamiento familiar, ha dado lugar a directivas

de retorno calificadas, creemos que justamente como

“de la vergüenza”, contradictorias en términos jurídicos

y moralmente en las antípodas de ese modelo de inte-

gración valiosa que los

indicadores pueden

denunciar como mera

retórica.

Así, si atendemos a la

realidad, la nueva Ley

2/2009 endurece las

condiciones de re-

agrupación en térmi-

nos de edad y dura-

ción de la residencia

legal y por tanto obs-

taculiza un proceso de

integración uno de cu-

yos requisitos elemen-

tales es el respeto a la

unidad familiar (Láza-

ro, 2002, pp. 43-74).

Sobre la tercera nota, la bidireccionalidad y los cam-

bios que deberían producirse en la sociedad de acogi-

da (cambios ineludibles si tomamos en serio la bidi-

reccionalidad) nos limitaremos a modo de ejemplo a

señalar cómo en los últimos meses, se ha producido en

España un apresurado debate que afecta tanto a la esfera

exterior de la libertad religiosa, como a determinados usos

culturales.

Se trata del uso del velo islámico y la regulación (como

prohibición) del velo integral. La realidad es que ha

vuelto a aparecer en no pocos discursos políticos, ex-

plícita o implícitamente la cuestión de la “inintegrabi-

lidad cultural”, uno de los fobotipos, extendido a me-

nudo desde las propias instituciones del Estado, que

socavan las posibilidades de la integración. Junto a la

asociación entre incremento de inmigración y delin-

cuencia y la insostenibilidad para el estado de bienes-

tar del coste que implican los inmigrantes, el inintegra-

ble cultural es una de las piezas maestras de la vieja y

simplista política del miedo que presenta al inmigran-

te como amenaza (De Lucas, 2003). Tal noción se ha

centrado en España, últimamente, en las diferencias re-

ligiosas que supone la inmigración procedente de paí-

ses islámicos.

En general, en la realidad política y social parece ex-

tenderse la idea que el mantenimiento de la cultura y

fe islámica por parte de inmigrantes de países musul-

manes constituye una obstáculo para su integración

cuando no una amenaza para la sociedad receptora.

Resulta evidente el error en este tipo de juicios, apoya-

dos como ponía de relieve Ignasi Álvarez (2002) en la

presunción de que la sociedad receptora es cultural-

mente homogénea, transidos de esencialismos cultu-

rales, reacios a ver la complejidad del objeto de su crí-

tica (heterogeneidad que alcanza la disidencia y crítica

interna, adaptabilidad, etc.), que estigmatizan al inmi-

grante como mero vector expresivo de su cultura (Mo-

rreas, 2004, pp. 261-285).

El carácter inintegrable de estos inmigrantes es algo

socialmente construido que choca precisamente con

la advertencia contenida en los distintos planes de in-

tegración sobre la bidireccionalidad de dicho proceso.

El inmigrante musulmán resulta especialmente vulne-

rable a la actitud de la población de acogida. Como

señalaba Francisco Torres, “que una distancia conside-

rada, definida en términos de costumbre o religión, sea

considerada mayor o menor, peligrosa o poco relevan-

te para la integración, depende también del grado de

apertura o cierra del código identitario de la sociedad

receptora que (...) ocupa una posición hegemónica”
8

.

5. ESPACIOS DE LA INTEGRACIÓN A TRAVÉS DE LOS

DERECHOS.

Hemos apuntado atrás cómo la integración no es sim-

plemente la apertura formal a un sistema común de

derechos y deberes (por mucho que esta sea una con-

8 La integración debe suponer un reajuste cultural – identitario de

las dos partes: sociedad receptora/ colectivos de inmigrantes. Di-

cho acomodo a la nueva situación modifica las pautas, criterios y

valores culturales, en unos casos por cambio y adaptación de lo

considerado propio por cada tradición cultural, en otros porque

dicha tradición se transforma por la relación y mestizaje con las

otras tradiciones culturales (Torres, 2010, p. 15)
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dición necesaria o su positivación un presupuesto de

integración como vimos al hablar de indicadores es-

tructurales). Desde una perspectiva amplia, el éxito de

la integración se suele identificar con el logro obteni-

do por la población inmigrante en aquellos espacios

de la vida cotidiana críticos para procurar una vida dig-

na (educación, cultura, empleo, etc.).

Este proceso dura años, en muchos casos hasta des-

pués de adquirida la ciudadanía e incluso hasta la se-

gunda o tercera generación y los indicadores deberán

desagregarse según estas variables. Tras una etapa de lle-

gada donde cabe recordar los derechos fundamentales

de la persona inmigrante no dependen de la condición

de regularidad administrativa, la integración es un proce-

so lento, multidimensional, complejo e inclusivo. A su vez,

la integración como proceso inclusivo no se agota en el

reconocimiento de derechos socioeconómicos sino que

alcanza a cada uno de los espacios sociales.

Descartada, por reductora, la visión que limita al espa-

cio del empleo la cuestión de la inclusión, se podría

medir la distancia entre la norma y la realidad a través

un sistema de indicadores sensible también a lo que

Balibar llama “fronteras interiores”: aquellas que se dan

en relación con la ciudadanía y a cómo la exclusión

que resulta de la condición de no–ciudadano se tradu-

ce en una suerte de no–sujetos, o sujetos prescindi-

bles, en los términos de Walzer más allá del ámbito

laboral.

Y en este punto, un consenso generalizado por parte

de teóricos, sociólogos, planificadores sociales y res-

ponsables políticos es avanzar en definiciones operati-

vas sobre integración de inmigrantes a partir de la iden-

tificación de los ámbitos, áreas, o dimensiones básicas

para la integración social. El Comité de Expertos para

la Integración y las Relaciones Intercomunitarias del

Consejo de Europa identificaba como áreas fundamen-

tales de la integración: empleo, educación, vivienda,

atención sanitaria, nutrición, información y cultura.

6. A MODO DE CONCLUSIÓN: DE LA NORMA A LA

REALIDAD. LA MEDICIÓN CON INDICADORES COHE-

RENTES CON LOS PRINCIPIOS DE LA INTEGRACIÓN

Creemos que la mejor forma de evaluar la distancia

entre la realidad de la integración social del inmigrante

y la norma pasa por el diseño de un sistema de indica-

dores, como juego de retroalimentación entre lo nor-

mativo y lo fáctico. La propuesta no, por supuesto, no-

vedosa, a la labor general en materia de indicadores de

instituciones europeas, y organismos internacionales,

cabe añadir concretas y cercanas iniciativas, así el In-

forme I3
9

, el MIPEX
10

 y otros. Asimismo las investiga-

ciones en el ámbito europeo son numerosas y apor-

tan valiosas herramientas de análisis y comparación

(Doomernik, 1998; Neumann, Mezoff & Richmond,

1973; Westin, 2000; Atkinson y otros, 2002).

Creemos, sin embargo que está aún pendiente un es-

tudio con indicadores coherente y exigente con los

principios de la integración entendida a través de pa-

rámetros como la ciudadanía inclusiva o la integra-

ción cívica. Un sistema de indicadores que recoja el

impacto de las ambivalencias que nos hemos ocupa-

do de señalar pero que informe también de la efica-

cia, del éxito o del fracaso de las legislaciones que

afectan al proceso de integración. En lo que sigue es-

bozaremos algunas sugerencias sobre cómo podrá

abordarse ese aparato de medición de la distancia entre

norma y realidad.

.

9 El Informe I3: Enfoque nacional, local y de los inmigrantes. El pro-

yecto I3 Indicadores de integración de inmigrantes, ( julio 2005 y

septiembre 2006), cofinanciado por el Programa INTI “Integra-

tion of Third Country Nationals” responsabilidad de la Dirección

General de Integración de los Inmigrantes de la Secretaría de Es-

tado de Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asun-

tos Sociales de España con una red transnacional en la que parti-

ciparon administraciones públicas estatales, universidades, ONGs,

gobiernos locales y regionales de 6 países comunitarios: Alema-

nia, Dinamarca, España, Italia, Países Bajos y Portugal. El proyecto

tuvo como objetivo contribuir a un sistema común de indicado-

res para medir la integración de la población inmigrante en Euro-

pa, aportando la visión de Estados, ciudades y colectivos afecta-

dos: inmigrantes y la población de acogida. El Informe priorizó la

identificación de indicadores sensibles y válidos para describir y

medir, de forma permanente, la integración de nacionales de ter-

ceros países en la UE, en mercado laboral, educación y conoci-

mientos de la lengua, vivienda, salud. El desafío que se planteaba

el proyecto I3 fue la identificación-construcción de un sistema de

indicadores en tres enfoques: (1) El enfoque nacional sobre inte-

gración de inmigrantes (2) La integración vista desde las ciuda-

des. El entorno local como medio principal de integración. (3) La

integración vista desde la población inmigrante, incluyendo una

percepción específica de las mujeres y la sociedad de acogida.

10 El MIPEX es una herramienta para medir las políticas de integra-

ción de los inmigrantes en 25 Estados Miembros de la Unión Eu-

ropea y en tres países extracomunitarios. Desde 2004 y con edi-

ciones cada dos años, el Índice de Políticas de Integración de

Inmigrantes (Migration Integration Policy Index) mide la integra-

ción de extranjeros que desean establecerse en Europa. Con sede

en Bruselas, se elabora entre 25 organizaciones, universidades,

institutos, fundaciones y ONG, y se centra en tres aspectos: dere-

chos laborales; posibilidad de establecerse definitivamente en el

país anfitrión; posibilidades de reagrupación familiar. Para ello,

emplea 140 indicadores en un panorama multidimensional. Abarca

seis áreas de políticas que definen el iter del inmigrante hasta

conseguir la ciudadanía plena: acceso al mercado laboral, reagru-

pación familiar, residencia de larga duración, participación políti-

ca, acceso a la nacionalidad y antidiscriminación. El nivel consi-

derado como buenas prácticas para cada indicador de política

corresponde al más alto nivel europeo, a partir de las convencio-

nes del Consejo de Europa y las directivas europeas, las políticas

se miden comparándolas con los mismos estándares en todos los

estados miembros, siendo, pues, una herramienta de referencia

(benchmark) de resultados.
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A grandes rasgos, podemos decir que desde una pers-

pectiva técnica la aplicación efectiva de un sistema de

indicadores debe conllevar la articulación de procedi-

mientos sistemáticos fiables y disponibles para la ob-

tención y registro de la información según distintos

tipos de indicadores situados en diferentes estadios

temporales de una investigación sobre el proceso de

integración de la persona inmigrante. El primer esta-

dio debe referir la búsqueda de una suerte de “tierra

firme” en relación con los términos que ocuparían la

investigación, así quién es inmigrante, qué integración,

etc. y en relación también con unos postulados pre-

vios y un marco que no puede ser más restrictivo que

el sistema de derechos fundamentales.

El carácter valioso en sí mismo de la integración, su

carácter complejo, procesual, reflexivo, bidireccional y

asimétrico es un buen punto de partida. Creemos que

la mayoría de investigaciones hechas hasta la fecha no

han tenido en cuenta seriamente, a la hora de elaborar

en la práctica los indicadores, la necesidad de diseñar-

los de forma coherente con estos presupuestos.

Así, y a modo de ejemplo, si compartimos el carácter

bidireccional de la integración los indicadores deben

apuntar a las transformaciones en la sociedad de aco-

gida de forma exigente, así y a modo sólo de ejemplo,

acciones positivas, acceso a la justicia, número de pro-

fesores con dominio del idioma de los grupos de in-

migrantes más numerosos, respeto a las diferencias

culturales, adaptación de la jornada laboral al calenda-

rio religioso de los grupos igualmente mayoritarios, o

incluso transformaciones en el paisaje urbanístico...

Sobre la ubicación en estadios temporales de los indi-

cadores, el primer tipo de indicador, el estructural, debe

referir el marco normativo, lo que hemos estado lla-

mando conscientes de la falta de precisión “la norma”.

A su vez, al tratarse de un marco caracterizado tanto

por la alusión a los grandes valores que deben infor-

mar el proceso de integración como por distintas res-

tricciones constitucionales (así, la del sufragio o la

constitución de sindicatos propios) estos indicadores

deben observarse dinámicamente atendiendo a la

dirección de las reformas legislativas.

Los indicadores estructurales deben apuntar tanto al

catálogo de derechos y libertades reconocidos a la

persona inmigrante como a la firma y ratificación de

los convenios más relevantes (así el Convenio Europeo

sobre la Participación en la Vida Pública Local del Con-

sejo de Europa de 1992), los cambios y adaptación de

la ley a la luz del carácter valioso de la integración, etc.,

así la reforma del artículo 13. 2 CE relativo al requisito

de reciprocidad, o el estado de la agilización de la ad-

quisición de la nacionalidad española, o inquirir por la

adecuación de las leyes que regulan la integración al

estándar internacional básico de la Convención de la

ONU de 1990 sobre derechos de los trabajadores in-

migrantes y sus familias (un tratado que el Estado es-

pañol aún no ha ratificado).

En relación con este marco, es necesario destacar la

incidencia en el catálogo de indicadores propuestos

de un marco propositivo previo que enlace con la de-

finición normativa de los términos que nos ocupan, así,

otra vez, con el significado que se da a la “integración”,

a la “ciudadanía”, etc.

Si en relación con los aspectos metodológicos, la in-

formación debe ser válida, disponible, multidimensio-

nal y desagregada, así como contar con fuentes per-

manentes y fiables que requerían la articulación de

mecanismos de contrastación, (un esfuerzo que recla-

ma la dotación de recursos para mejorar y/o articular

sistemas nacionales, pero sobre todo locales o muni-

cipales de seguimiento de la integración); en los as-

pectos relativos al marco teórico y propositivo, y aún en

lo circunscrito a la estructura social y  jurídica, se debe

partir de una concepción propositiva coherente con las

intenciones políticas más ambiciosas al abrigo de los

dictámenes del Comité Económico y Social Europeo para

la construcción de una ciudadanía plural e inclusiva.

La investigación sobre la distancia entre la norma y la

realidad no puede soslayar sino apostar definitivamente

por una conceptualización propositiva que es tarea

primordial de la filosofía jurídica. En la medida en que

escojamos un número finito de indicadores hacemos,

querámoslo o no, una propuesta de integración o sus-

cribimos una teoría previa sobre la misma, así si pre-

dominan los indicadores de derechos sociales, o hace-

mos hincapié en los políticos, etc. estamos poniendo

el acento en una suerte de quid de la integración.

En este sentido, los derechos sociales aparecen como

un prius ontológico y como presupuesto muchas ve-

ces del resto de derechos. Los indicadores de integra-

ción referidos a estos derechos (los sociales) deben

apuntar, en nuestra opinión, junto a la salud, particu-

larmente a tres ámbitos: educación, empleo y vivien-

da, pues éstos demandan el diseño de una estructura

variable, respetuosa y garantista con el marco jurídico

de la integración, son el tipo de derechos que se ejer-
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cen junto a la sociedad de acogida en ámbitos dúcti-

les y modificables de interactuación social (un aula, un

mismo espacio urbano, un mismo espacio de trabajo

con jornadas, disciplina horaria, etc.), suponen una in-

teractuación social a partir de una bidireccionalidad

concreta cuya adaptación, transformación, etc. es sus-

ceptible de tratarse con indicadores.

Otra conclusión es que si el inmigrante no se puede

reducir a trabajador extranjero, los indicadores labo-

rales (que no de integración laboral) son sólo una par-

te del sistema que queremos construir, deben referirse

también indicadores de resultados en todos aquellas

situaciones, verificables y observables, que dan cuenta

de cómo se está produciendo la integración, logros,

desafíos, problemas, etc., en ámbitos prioritarios y es-

tos son  el familiar, el educativo, el sanitario, el religio-

so, entre otros, pero sobre todo el político. No hay

integración sin representación y participación en los

asuntos públicos.

Cabrá, pues, poner el acento en los indicadores sobre

participación política activa y pasiva, como forma de

autonomía, desarrollo, etc., también como forma indi-

recta de evitar la política (pragmática que no realista)

con minúscula, cuya insistencia, tanto eficaz como xenó-

foba, rancia y simplista, en el mensaje del miedo, la inin-

tegrabilidad cultural, la asociación entre inmigración y

delincuencia, la amenaza de la diferencia cultural (Pérez

de la Fuente, 2008), etc. se deriva, entre otras cosas, del

hecho de que los inmigrantes no votan. Otro indicador

irrenunciable debe apuntar a la reunificación familiar y

no cabe una investigación de la integración social de la

persona inmigrante que no la tenga en cuenta.

Los derechos políticos se perfilan como núcleo de una

inclusión seria. Canalizan los anhelos, aspiraciones, pro-

puestas, etc. del inmigrante. Si razonamos que la ex-

clusión de la participación política es incoherente nor-

mativamente con unas personas que residen, pagan

sus impuestos, etc. suscribimos la propuesta de una

ciudadanía inclusiva y reflejamos el estado de la reali-

dad de esa inclusión.

La posibilidad de vincular la ciudadanía con la resi-

dencia permanente o de una mínima duración, y ésta

con el derecho al sufragio y el acceso a la función pú-

blica podría ser un buen indicador estructural. En el

mismo sentido, cabrá referirse al empadronamiento de

personas “indocumentadas” por parte de los ayunta-

mientos (recordémoslo, un requisito para la obtención,

entre otras cosas, de la tarjeta sanitaria).

Se debería preguntar sobre la posibilidad (o no) en el

marco normativo de aportar, por parte de la persona

inmigrante, otras pruebas de arraigo social y autosufi-

ciencia económica que permitan tanto el acceso como

la renovación de la residencia, así escolarización de

menores, acreditación de vivienda, participación en

foros y asociaciones, etc., preguntar por la desvincula-

ción, en definitiva, de legalidad y contrato de trabajo

para ver si realmente se toma en serio la integración.

En un estadio paralelo o posterior de la investigación,

los indicadores de proceso y resultado podrían apun-

tar conjunta y simultáneamente al éxito real, constata-

ble y progresivo de las políticas de integración, a los

logros obtenidos de acuerdo con el carácter procesual

de la inclusión y al ejercicio efectivo de los derechos

como forma de inclusión. Aquí cabrían tanto la des-

agregación y la muldimensionalidad como la incorpo-

ración de indicadores subjetivos que den cuenta de la

satisfacción, grado de implicación o en definitiva la

propia visión de la persona inmigrante. Concretamen-

te serían importantes tanto el estado del asociacionis-

mo como la realidad del espacio de convivencia inter-

cultural, índices de participación en la vida local, foros

de asociaciones de inmigrantes como órganos de con-

sulta, etc.

Sobre el marco espacial, los indicadores adquieren ple-

na significación si se enmarcan en el contexto legal y

político de cada país pero sólo si se cuenta con la vi-

sión local de las ciudades y sobre todo con la partici-

pación del colectivo afectado. Los indicadores deben

apuntar a la realidad, a los cambios producidos en la

sociedad de acogida, a su transformación y a los es-

fuerzos y sacrificios de los nacionales y las institucio-

nes públicas en un diálogo con todos los implicados.

Cabría, si tomamos la integración en serio, repensar

las tesis clásicas sobre la naturaleza de los derechos

para incidir tanto en las distintas estrategias de exigi-

bilidad (Abramovich y Courtis, 2002, pp. 20-23; Jime-

na, 2009, pp. 743-766) como en la faceta prestacional

que todos conllevan (esto es, también los llamados

derechos negativos o de primera generación) y elabo-

rar indicadores que inquieran sobre cuantía, destino y

eficacia de las prestaciones destinadas a la inclusión

social efectiva a través del ejercicio de la libertad de

opinión, expresión, etc.

La integración como proceso reflexivo requería tam-

bién de una condición tan simple como constatable

con indicadores: la igualdad. Los indicadores de inte-

gración social del inmigrante son, de alguna forma,

instrumentos de medición de la igualdad desde la di-
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ferencia. El presupuesto de la igualdad en los dere-

chos es una condición del proceso de integración me-

dible a través de indicadores estructurales pero si asu-

mimos que la revisión de prioridades es la cuestión

inminentemente política, algunos indicadores deberían

apuntar a los logros y resultados obtenidos por las do-

taciones presupuestarias a esos efectos.

Por último y como forma de evaluar la realidad de la

integración cabe llamar a la imaginación del jurista para

el diseño de indicadores que apunten también a la rup-

tura de proyectos, a los itinerarios vitales, a las oportu-

nidades que pasan a pesar de, gracias a, pero en todo

caso mientras las leyes (como los tiempos) siguen cam-

biando.
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